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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca cuatro (4) de noviembre 

dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO 2020-094 

 
Previo a resolver el asunto solicitado, el Juzgado 

comunica al solicitante que contra los despachos judiciales no procede 

el derecho de petición por cuanto el trámite pertinente está encuadrado 
en el estatuto procesal civil. La Corte Constitucional en sentencia 290 
de 1.993 señaló al respecto lo siguiente: 

 
“El derecho de petición no puede invocarse para 

solicitar a un juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función 

judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del 
proceso que aquel conduce.   El juez en el curso del proceso está 
obligado a tramitar lo que en el se pida pero no atendiendo a las 
disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y 
términos han sido previstos en el C.C.A., para las actuaciones 
judiciales de índole administrativa, sino con arreglo al  ordenamiento 

procesal de que se trate.   A la inversa, las funciones de carácter 
administrativo a cargo de los jueces, dada su naturaleza, si están 
sometidas a la normativa legal sobre derecho de petición, tal como 
resulta del artículo 1° del C.C.A.” 

 
Sin embargo, en aras de que la solicitud presentada 

por el demandado, no quede sin resolver, y revisado las presentes 
diligencias, el Despacho manifiesta al solicitante revisar el proceso en 
los estados electrónicos, de la página web, de la rama judicial, así, 
quedando atendidos sus pedimentos. Además se le pone en 
conocimiento a la parte actora, sobre los abonos. 

 

Conformé al informe que antecede, el demandado 

CRISTIAN FABIAN ROJAS RODRIGUEZ, se notifico por aviso, 

inhibiéndose de desplegar excepciones. 

 

La parte actora acredite el diligenciamiento del oficio 

de embargo, conforme al numeral 2 y 3 del art 468 del código general 

del proceso 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 

Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 

memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos, con su 

respectivo orden y orientación. 

. 
Conformé al Artículo 5 del publicitado decreto 806 del 

2020, y sentencia C- 420, declaró exequible de manera condicionada 
el decreto 806. ACREDITE la autenticidad del memorial anterior, debe 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico anotada para 
recibir notificaciones judiciales, de la que se debe denotar que la 
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autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos (sea persona 
natural o persona jurídica). 

 

En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 
código general del proceso, tanto aquella y su apoderado, quedan 
requeridos para que cumplan la carga procesal de la remisión y 
trámite de los oficios (embargo y secuestro), dentro del lapso de treinta 
(30) días, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo 

cual el expediente permanecerá en la secretaria a fin de controlar el 
término legal referido 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 132 hoy 5-11- 2020 

El secretario,  


